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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 101/1997, de 29 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura al
Excmo. Sr. D. Luis Jacinto Ramallo García.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quie-
nes, desde dentro o fuera de la región hayan destacado por sus
méritos o por los servicios relevantes prestados a la sociedad ex-
tremeña.

El proceso de acceso a la autonomía política de nuestra región y
a las cotas de autogobierno que hoy consagra el Estatuto de Ex-
tremadura, en una Comunidad como la nuestra en la que en el
pasado no se había sometido a referéndum el proyecto de Estatu-
to y en la que no existía tradición histórica, no habría podido
conseguirse sin el trabajo de quienes, desde la entrada en vigor
del Decreto Ley por el que se aprueba el Régimen Preautonómico,
a finales de junio de 1978, formaron parte de la Junta Regional
de Extremadura.

El continuo y denodado esfuerzo, el trabajo y el espíritu de con-
senso de los representantes de los parlamentarios extremeños en
las Cortes Generales, de las Diputaciones de Badajoz y Cáceres y
de los Ayuntamientos de la región durante los cuatro años en los
que se mantuvo en vigor dicho régimen preautonómico, fue deter-
minante para alcanzar la plena autonomía y el contenido de nues-
tra norma institucional básica.

Al frente de la Junta Regional de Extremadura, entre el 9 de sep-
tiembre de 1978 y el 9 de diciembre de 1980, por elección entre
los Parlamentarios que formaban parte de la misma, estuvo el
Excmo. Sr. D. Luis Jacinto Ramallo García, en un periodo durante el
cual, además de la organización interna de la institución, mediante
la elaboración y aprobación de su Reglamento de Régimen Interior;
se constituye la primera Comisión Mixta de Transferencias y se re-
ciben la primeras competencias en materia de actividades clasifica-
das, urbanismo, agricultura, ferias interiores, turismo, transportes,
administración local, cultura y sanidad y, finalmente, se fija su es-
tructura administrativa y se comienza el ejercicio de las funciones
y facultades traspasadas por el Estado.

Si el ejercicio de funciones públicas entraña siempre dificultades,
cuando se trata de prestar servicios y realizar actividades o fun-

ciones sin una estructura administrativa consolidada y con la dis-
persión geográfica de los medios personales y materiales que
acompañaron a los traspasos, ello incrementa o multiplica dichas
dificultades. Dificultades que todos aquellos representantes del pue-
blo extremeño en las diferentes instituciones supieron vencer bajo
la coordinación y dirección de su Presidente. En homenaje a ellos
y muy especialmente a la labor de su Presidente, estimamos que
es de justicia agradecer ese esfuerzo con la concesión del más im-
portante galardón regional.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de
Extremadura, en uso de la facultad establecida en el artículo 4 del
Decreto 10/1990, de 6 de febrero, y tras deliberación del Consejo
de Gobierno en su sesión del día 29 de julio de 1997

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se concede la Medalla de Extremadura al Excmo.
Sr. D. Luis Jacinto Ramallo García.

Mérida, 29 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

DECRETO 102/1997, de 29 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura a
D. Manuel Bermejo Hernández.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quie-
nes, desde dentro o fuera de la región, hayan destacado por sus
méritos o por los servicios relevantes prestados a la sociedad ex-
tremeña.

Conceder esta distinción a quien presidió la Junta Regional de Ex-
tremadura durante cerca de dos años, entre el 22 de diciembre de
1980 y el 27 de noviembre de 1982, no es más que reconocer
los esfuerzos y dedicación de los representantes del pueblo extre-
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meño en dicha institución por establecer las bases de una mínima
organización administrativa y, mediante el ejercicio de las compe-
tencias que se transferían desde el Estado, enraizar en la concien-
cia de los ciudadanos extremeños la idea de región, la identidad
de nuestras costumbres, historia, tradiciones y cultura propia, uni-
das o vinculadas a las de los demás territorios de nuestro entorno,
pero claramente diferenciadas.

Si los dos primeros años de andadura de la Junta Regional de Ex-
tremadura fueron los de su constitución y organización, los dos si-
guientes, etapa presidida por Manuel Bermejo Hernández, fueron
los del tránsito y preparación para la autonomía plena, coordinan-
do a las instituciones que, de acuerdo con el artículo 143 de la
Constitución, deberían iniciar el proceso, elaborar el proyecto de
Estatuto de Autonomía, administrar las competencias que hasta la
fecha se habían recibido, negociar los nuevos traspasos y poner a
disposición de las nuevas instituciones de autogobierno los instru-
mentos precisos para que comenzaran su andadura.

Ese trabajo de los que en representación de los Diputados y Sena-
dores, Diputados Provinciales y Concejales, ocuparon el ente preau-
tonómico extremeño, facilitó la labor de quienes, tras la entrada
en vigor del Estatuto y la celebración de las primeras elecciones a
la Asamblea de Extremadura, tomaron el testigo y han consolidado
lo que entonces parecía difícil de conseguir.

Por ello, es de justicia reconocer la labor de los que comenzaron
a hacer política en su tierra y para su región, sin abandonar sus
responsabilidades, y especialmente a quien los presidió durante dos
años, mediante la concesión del más importante galardón regional.

En su virtud, a propuesta del Excmo. Sr. Presidente de la Junta de
Extremadura, en uso de la facultad establecida en el artículo 4 del
Decreto 10/1990, de 6 de febrero, y tras la deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su sesión del día 29 de julio de 1997.

D I  S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se concede la Medalla de Extremadura a D. Ma-
nuel Bermejo Hernández.

Mérida, 29 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

DECRETO 103/1997, de 29 de julio, de
concesión de la Medalla de Extremadura a
D. Esteban Sánchez Herrero.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través de su Medalla,
pretende reconocer, distinguir y recompensar públicamente a quie-
nes, desde dentro o fuera de la región, hayan destacado por sus
méritos o por los servicios relevantes prestados a la sociedad ex-
tremeña.

Esteban Sánchez Herrero, nacido en Orellana en 1934, se inicia en
la música a los siete años, cursando estudios, a partir de los once,
en el Real Conservatorio de Música de Madrid, obteniendo «Premio
Extraordinario Fin de Carrera» (1948).

Su palmarés es extraordinario y abundante, obteniendo desde el ini-
cio de su carrera los más importantes premios nacionales e interna-
cionales, Primer Premio de Música de Cámara del Conservatorio de
Madrid (1949), Diploma de Honor en el Concurso Internacional
«Margarite Long» de París (1951), Tercer Premio en el Concurso In-
ternacional «Busoni» de Balsano (1953), Primer Premio del Virtuosis-
mo de la Academia Santa Cecila, de Roma (1954), Primer Premio
Internacional «Alfredo Casella» de Nápoles (1954) y Medalla «Dimu
Lipatti» de la Fundación Harriet Cohen de Londres (1955).

Hasta finales de la década de los setenta, se prodiga por las salas
de conciertos de relevancia de Europa y América, siendo becario
de la Fundación Juan March para la difusión de la Música Españo-
la en Italia e Inglaterra y recibiendo las mejores alabanzas de los
más severos y prestigiosos críticos. Sus interpretaciones son muy
variadas, destacando sus conciertos con la Orquesta Nacional y las
grabaciones con la Orquesta Ciudad de Barcelona, o sus interven-
ciones en los Festivales Internacionales de Granada y Barcelona en
los que se consagra como el más importante interprete de la mú-
sica de Isaac Albéniz.

En 1978, en la cúspide del éxito, inicia su labor pedagógica, regre-
sando de forma definitiva a Extremadura, donde ha desarrollado
una extraordinaria tarea docente en los Conservatorios de Música
de Badajoz, del que fue profesor numerario, y de Mérida, del que
era Director y Profesor. Fue nombrado Maestro Académico «honoris
causa» por la Academia Mundial de los Artistas Profesionales de
Roma y Académico numerario de la Real Academia de Extremadura
de las Letras y las Artes.

El amor a su tierra y el orgullo con el que paseó su condición de
extremeño por todo el mundo, junto con su dilatada carrera artís-
tica y docente le hacen acreedor a la concesión del más impor-
tante galardón regional.

En su virtud, a iniciativa de la Federación de Municipios y Provin-
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cias de Extremadura, previo informe favorable de la Comisión pre-
vista en el Decreto 10/1990, de 6 de febrero, a propuesta del
Presidente de la Junta y tras la deliberación del Consejo de Go-
bierno en su sesión de 29 de julio de 1997.

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se concede la Medalla de Extremadura, a título
póstumo, a D. Esteban Sánchez Herrero.

Mérida, 29 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 106/1997, de 29 de julio, por el
que se establece el procedimiento de
determinación del destino del patrimonio de
las extintas Cámaras Agrarias Locales.

La Disposición Adicional 2.ª de la Ley 23/1986, de 24 de diciem-
bre, de Bases del Régimen Jurídico de las Cámaras Agrarias previe-
ne que «La Administración competente realizará las atribuciones
patrimoniales y la adscripción de los medios de las Cámaras Agra-
rias que resulten extinguidas, garantizando la aplicación de estos
medios a fines y servicios de interés general agrario del Municipio
o, cuando proceda, del ámbito territorial de la Cámara extinguida
atendiendo los intereses agrarios específicos que se relacionen con
los colectivos de agricultores representados en la misma y debien-
do ser consultadas, en su caso, las organizaciones profesionales
agrarias más representativas en dicho ámbito territorial». En el
Diario Oficial de Extremadura de 29 de abril de 1997 se publicó
la Ley 3/1997, de extinción de las Cámaras Agrarias Locales.

Para el ejercicio de esta función se constituye una Comisión Gestora
en la que tienen representación todos los ámbitos e intereses afecta-
dos. El apartado c) del artículo 2 de la Ley prevé que el funciona-
miento de la misma habrá de determinarse reglamentariamente.

El propósito del presente Decreto es articular el procedimiento pa-
ra que la fijación del destino del patrimonio de la extintas Cáma-
ras Agraria Locales se produzca de forma adecuada, fijando los cri-

terios y garantías oportunas para preservar la legalidad, transpa-
rencia y adecuación a los fines que deben inspirar el mismo.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Agricultura y Comercio
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de julio de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º

1. El presente Decreto tiene por objeto regular el procedimiento
para determinar las atribuciones patrimoniales y adscripciones de
uso de los bienes, derechos y obligaciones de cualquier naturaleza,
que constituían el patrimonio de las extintas Cámaras Agrarias Lo-
cales, a excepción de los especificados en el apartado b) del artí-
culo 2 de la Ley 3/1997, de 20 de marzo, de Extinción de las Cá-
maras Agrarias Locales.

2. La atribución y adscripción de uso de dicho patrimonio la reali-
zará el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, vista la
Propuesta realizada por la Comisión Gestora creada en la Ley
3/1997, de 20 de marzo, de acuerdo con el procedimiento estable-
cido en el presente Decreto.

3. Los negocios jurídicos operados en virtud de lo previsto en el
párrafo anterior estarán exentos de los Impuestos de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, no constituirán cau-
sa de resolución de los contratos de arrendamiento ni de eleva-
ción de las rentas de los mismos.

4. La titularidad de todos los bienes objeto de atribución de uso
previsto en el párrafo 1.º corresponden a la Junta de Extremadura.

5. Las Entidades u Organismos destinatarios del uso de los bienes
o derechos dispondrán de un plazo de noventa días para la acep-
tación expresa de los mismos.

ARTICULO 2.º - La Junta de Extremadura podrá reservarse el patri-
monio que considere necesario y, que no esté afecto a lo previsto
en el apartado b) del artículo 2 de la Ley 3/1997, para ser desti-
nados a otros fines y servicios de interés general agrario.

A la vista del inventario de bienes aprobado y previo a la eleva-
ción de la propuesta por la Comisión Gestora, el Consejo de Go-
bierno, a propuesta conjunta de los Consejeros de Economía, Indus-
tria y Hacienda y Agricultura y Comercio, ejercitará la facultad de
reserva prevista en este artículo, comunicando tal circunstancia a
la Comisión Gestora por medio del Presidente de la Comisión.

ARTICULO 3.º - Los bienes, derechos y obligaciones previstos en el
artículo 1.º podrán cederse en su uso a otras administraciones pú-
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blicas o institucionales o a aquellas entidades que sin ánimo de
lucro estén directamente relacionadas con la agricultura y, siempre
para el cumplimiento de fines y servicios de interés agrario.

El Consejo de Gobierno fijará en cada caso concreto el plazo de
cesión que en ningún caso excederá de quince años, pudiéndose
prorrogar la misma por otros períodos de hasta quince años. Los
acuerdos de cesión expresarán la finalidad concreta a que se van
a destinar los bienes e incluirá una claúsula de reversión por la
que si dichos bienes cedidos no fueran destinados al uso previsto
o dejarán de serlo posteriormente, se dejará sin efecto dicha ce-
sión, corriendo a cargo de los cesionarios el valor de los detrimen-
tos o deterioros experimentados por los mismos.

ARTICULO 4.º

1. La Comisión Gestora creada en la Ley 3/1997, de 20 de marzo,
quedará adscrita orgánicamente a la Consejería de Agricultura y
Comercio y cumplirá las siguientes funciones:

a) Organo de asesoramiento de la Administración Autonómica para
la atribución y fijación del destino del patrimonio de las extintas
Cámaras Agrarias Locales.

b) Realizar las propuestas de adscripciones y atribuciones de los
bienes, derechos y obligaciones. Con los votos favorables de los dos
tercios de sus miembros, elevará las propuestas de cesión de los
bienes patrimoniales para su posterior aprobación, si procede, por
el Consejo de Gobierno.

2. Dichas propuestas de cesión serán elevadas a través de su Pre-
sidente al Consejo de Gobierno, que resolverá sobre las mismas.

3. La organización y funcionamiento de esta Comisión, en lo no
previsto en este Decreto, se ajustará a las normas previstas para
los órganos colegiados en los artículos 22 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ARTICULO 5.º

1. Aquellos funcionarios que fueron en su día Secretarios de las
Cámaras Agrarias extinguidas como consecuencia de la Ley 3/1997,
de 20 de marzo, o persona que se designe en su caso, elaborarán
un informe sobre la situación administrativa, presupuestaria y pa-
trimonial de cada Cámara. En dicho informe se incluirán:

a) La descripción pormenorizada de todos los bienes inmuebles y
muebles que integraban su patrimonio, su situación, estado de con-
servación, cargas y todos aquellos detalles que les afecta. Asimismo
se aportará nota registral simple de los bienes inmuebles pertene-
cientes a las extintas Cámaras Agrarias Locales.

b) El estado de tesorería, derechos pendientes de cobro, las obliga-
ciones reconocidas en el momento de efectuar la liquidación, así
como los titulares de las mismas.

2. Dicho informe, con el visto bueno del Secretario de la Cámara
Agraria Provincial, se remitirá a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Agricultura y Comercio de la Junta de Extremadura
que lo estudiará, pudiendo recabar todos aquellos datos que consi-
dere necesario hasta la exacta determinación de la situación del
patrimonio de la correspondiente Cámara al momento de la extin-
ción.

Dicha Secretaría, como órgano competente, realizará, de oficio, to-
dos los actos de instrucción necesarios para la determinación, co-
nocimiento y comprobación de los datos que permita elaborar el
Inventario General donde se incluirán todos los bienes muebles e
inmuebles integrantes de las extintas Cámaras Agrarias Locales.

El citado Inventario de cada Cámara Agraria llevará como anexo el
balance económico detallado e individualizado, que incluirá, en to-
do caso, la relación de cuentas y saldos, así como la especificación
de los derechos y obligaciones pendientes de pago.

3. Los títulos de propiedad y demás documentación patrimonial
que componen el Inventario de cada Cámara serán remitidos a la
Dirección General de Patrimonio y Política Financiera de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, a efecto de su aprobación, previa
fiscalización de la Intevención Delegada.

4. El Inventario aprobado, así como la documentación correspon-
diente, se remitirá a la Comisión Gestora para su conocimiento y
efectos oportunos.

ARTICULO 6.º - Aprobado el Inventario de cada Cámara Agraria Lo-
cal se iniciará el procedimiento de liquidación de acuerdo con lo
dispuesto en este artículo:

a) Se clasificarán los bienes inventariados, distinguiendo bienes in-
muebles y muebles afectos al antiguo seno de la Cámara Agraria
Local, cuya relación inventariada se remitirá a la Comisión Gestora
a los efectos competentes.

b) Asimismo, se clasificarán los bienes inmuebles de carácter
patrimonial (no afectos al seno ordinario), así como los activos
y depósitos financieros, que quedarán pendientes de atribución,
hasta la finalización total del proceso de extinción de las Cá-
maras Agrarias Locales, a efectos de compensación general de
derechos y obligaciones. La administración de los bienes y de-
rechos pendientes de atribución corresponderá a la Consejería
de Agricultura y Comercio, sin perjuicio de la competencia de
disposición que la Ley de Patrimonio confiere a la Consejería
de Economía, Industria y Hacienda.
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c) Los gastos producidos como consecuencia de la regularización
jurídica de los bienes, a causa de la formación de inventario y ba-
lance se sufragarán por la Consejería de Agricultura y Comercio,
con cargo a los bienes designados por el apartado b).

ARTICULO 7.º - Una vez realizadas las operaciones referidas en el
artículo anterior, actualizado el Inventario y Balance, se remitirá a
la Comisión Gestora para que, en el cumplimiento de sus atribu-
ciones, realice las propuestas de atribución, adscripción o cesión
del patrimonio resultante, que serán elevadas por el Presidente de
la citada Comisión al Consejo de Gobierno para su aprobación.

ARTICULO 8.º

1. Los acuerdos de cesión, adscripción de uso y atribución expresa-
rán la concreta finalidad de interés general agrario a los que se
va a destinar.

2. Los bienes inmuebles que se reserve la Junta de Extremadura,
así como aquellos cedidos de uso a otras administraciones queda-
rán afectados al fin para el cual fueron destinados.

3. La Junta de Extremadura podrá en todo momento efectuar los
controles que estime necesarios para que quede garantizado el
destino final de todos los bienes objeto del presente Decreto.

ARTICULO 9.º

1. En los casos en que el patrimonio atribuido no se destinase a
la finalidad de interés general agrario prevista, el Consejo de Go-
bierno acordará la revocación de la cesión efectuada y la integra-
ción del mismo en el Patrimonio de la Comunidad Autónoma, co-
rriendo a cargo de dicha entidad los daños o gastos provocados.

DISPOSICION TRANSITORIA: En tanto se produzca la adscripción de
los bienes y derechos a que hace referencia el presente Decreto,
todos ellos quedarán bajo la tutela de la Consejería de Agricultura
y Comercio, que la ejercerá a través del personal que designe al
efecto.

Dicha tutela puede llevar implícita la licencia provisional de uso.
Los gastos de funcionamiento que se produzcan durante este pe-
riodo correrán a cuenta de las entidades que efectivamente hagan
uso del bien.

DISPOSICIONES ADICIONALES:

PRIMERA: Tras la entrada en vigor del presente Decreto y a los
efectos de llevar a cabo la liquidación de las cuentas y depósitos
financieros de titularidad de las Cámaras Agrarias Locales, la Con-
sejería de Agricultura y Comercio nombrará dos responsables por

cada cuenta o cuentas, para que lleven a cabo las referidas opera-
ciones de liquidación, de manera que sólo se podrán adeudar en
dichas cuentas o depósitos los gastos corrientes propios de funcio-
namiento, tales como agua, electricidad y teléfono, siendo necesaria
en los demás casos la autorización expresa de la Consejería de
Agricultura y Comercio.

SEGUNDA: Antes del 31 de diciembre de 1998, deberá aprobarse
por la Consejería de Agricultura y Comercio la liquidación de las
cuentas y comunicarse por la Junta de Extremadura a la Comisión
Gestora la reserva de este patrimonio, ingresándose el saldo resul-
tante en la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
sin perjuicio de su destino igualmente a fines de interés general
conforme lo establecido en el artículo 2 de la Ley 3/1997, de 20
de marzo.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–Se autoriza a la Consejería de Agricultura y Comercio
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación del presente Decreto.

Mérida, 29 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 107/1997, de 29 de julio, por el
que se regula el reintegro del patrimonio
histórico perteneciente a las extintas
Cámaras Agrarias Locales.

En el Diario Oficial de Extremadura de 29 de abril de 1997 se
publicó la Ley 3/1997, de extinción de las Cámaras Agrarias Loca-
les. En el artículo 2.º de la misma se establece la regulación del
destino del patrimonio de las Cámaras Agrarias Locales, haciendo
especial mención de aquel procedente de las incautaciones sufridas
por las Organizaciones Sindicales o Políticas como consecuencia de
la Guerra Civil Española.

El citado texto legal prevé que «aquellos bienes que provengan del
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patrimonio incautado a las Organizaciones Sindicales o Políticas co-
mo consecuencia de la Guerra Civil Española se reintegrarán de
pleno dominio a las mismas en tanto acrediten su condición de
propietarios al momento de la incautación o ser sus legítimos he-
rederos. En este supuesto las expresadas organizaciones deberán
tener en cuenta los fines señalados en la Ley 23/1986, de 24 de
diciembre».

El propósito del presente Decreto es articular el procedimiento pa-
ra que dicho reintegro se produzca de forma adecuada, fijando los
criterios y garantías oportunas para preservar la legalidad, trans-
parencia y adecuación a los fines que deben inspirar el mismo.

Por todo ello, a propuesta del Consejero de Agricultura y Comercio
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de julio de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Objeto

El presente Decreto tiene por objeto regular el procedimiento de
reintegro del patrimonio contemplado en el artículo 2, apartado b)
de la Ley 3/1997, de 20 de marzo, de Extinción de las Cámaras
Agrarias Locales, consistente en aquellos bienes que integraban el
patrimonio de las Cámaras Agrarias Locales y que proviniesen del
patrimonio incautado a las organizaciones sindicales o políticas co-
mo consecuencia de la Guerra Civil Española. Dicho reintegro se
efectuará en pleno dominio.

ARTICULO 2.º - Iniciación del Procedimiento

A) El procedimiento se iniciará para cada bien con la solicitud del
mismo por parte de las organizaciones sindicales o políticas intere-
sadas.

Las solicitudes, que se formularán en el plazo de tres meses desde
la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de Extre-
madura, se dirigirán a la Consejería de Agricultura y Comercio y
deberán contener:

a) El nombre y apellidos del representante o representantes y la
denominación de la Organización que representan, así como la
identificación del medio preferente o del lugar que se señale a
efectos de notificaciones.

Documento justificativo en el que se acredite la representación y
copia del D.N.I. del representante.

b) Copia del Acta de constitución de la Organización debidamente
registrada, así como copia de los estatutos vigentes.

c) Hechos, razones y petición en que se concrete con toda claridad

el bien sobre el que se solicite el reintegro. La descripción del
bien deberá especificar lo más claramente posible la ubicación, na-
turaleza, extensión, límites y todos aquellos otros elementos que
ayuden o favorezcan su delimitación.

d) Se acompañarán a dicha solicitud toda aquella documentación y
se podrán realizar todas aquellas alegaciones que se consideren
oportunas para acreditar su condición de propietario al momento
de la incautación o ser sus legítimos herederos. Estas acreditacio-
nes deberán realizarse de acuerdo con lo dispueto en el Derecho
Común.

B) En el caso de que se realicen varias solicitudes para bienes di-
ferentes, la documentación referida anteriormente se presentará
únicamente con la primera y será válida siempre que no se hayan
producido modificaciones en la misma, incorporando a la nueva
solicitud una declaración jurada de la persona estatutariamente re-
conocida en el sentido de que no se han producido dichos cam-
bios.

En el caso de que se hubieran realizado modificaciones en las cir-
cunstancias señaladas en el apartado A), las organizaciones solici-
tantes deberán poner en conocimiento de la Consejería de Agricul-
tura y Comercio las mismas en el plazo de diez días desde que se
hubieran producido.

C) La documentación presentada debe ser original o copia que
tenga el carácter de auténtica.

D) En el caso de que en el momento de realizar la solicitud no
se pudiera aportar una determinada documentación por ser de di-
fícil localización, se indicará en el escrito dicha circunstancia y se
podrá solicitar una ampliación del plazo para la aportación de la
misma.

E) Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala
el apartado A o faltase alguno de los documentos preceptivos, se
requerirá a los interesados para que lo aporten en un plazo de
quince días. Asimismo, la Consejería podrá recabar del solicitante la
modificación o mejora voluntaria de los términos de aquélla. De
ello se levantará acta sucinta que se incorporará al procedimiento.

F) Por cada bien se incoará y tramitará un único expediente.

ARTICULO 3.º - Resolución de los expedientes

El Organo encargado de resolver los procedimientos de reintegro
del citado Patrimonio será el Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura, a propuesta de la Consejería de Agricultura y Comer-
cio.

El Organo encargado de realizar la tramitación de los expedientes
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será la Secretaría General Técnica de la Consejería de Agricultura y
Comercio, que informará en su caso a la Dirección General de Pa-
trimonio de la Consejería de Economía, Industria y Hacienda.

ARTICULO 4.º - Aceptación de los interesados

La aceptación del bien por parte del interesado se realizará en un
plazo comprendido entre 30 y 90 días, que quedará fijada de to-
das formas en la resolución de reintegro correspondiente.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA.–El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

SEGUNDA.–Se autoriza a la Consejería de Agricultura y Comercio
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y aplicación del presente Decreto.

Mérida, 29 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

DECRETO 108/1997, de 29 de julio, por el
que se atribuyen a la Dirección General de
Estructuras Agrarias competencias de la
Consejería de Agricultura y Comercio en
materia de concesiones de aguas públicas
para riego y se regula la tramitación a seguir
en los expedientes remitidos por los
Organismos de cuenca para su informe.

La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas, y el Real Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
del Dominio Público Hidráulico que desarrolla los Títulos Prelimi-
nar, I, IV, V, VI y VII de la citada Ley establecen las normas de pro-
cedimiento para la concesión de aguas públicas para el riego, con-
firiendo las competencias a los Organismos de cuenca, y regulando
la participación de las Comunidades Autónomas y del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), en el procedimiento con-
cesional.

Concretamente el artículo 110, apartado 1, del Real Decreto

849/1986, establece que «Simultáneamente con el trámite de in-
formación pública, el Organismo de cuenca remitirá copia del ex-
pediente y de los documentos técnicos aportados a la Comunidad
Autónoma, para que ésta pueda manifestar en un plazo de tres
meses lo que estime oportuno en materias de su competencia».

Por otra parte en el apartado 2 del mencionado artículo se esta-
blece que «En las concesiones de agua para riego se tendrán en
cuenta los criterios generales establecidos por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación en materias propias de su com-
petencia, siendo preceptivo su informe en cuanto a su posible
afección a los planes de actuación existentes».

Como referente anterior se encuentra la Orden de 27 de julio de
1943, del Ministerio de Agricultura (B.O.E de 31 de julio) que re-
gula los informes de las Jefaturas Agronómicas en concesiones de
aprovechamientos de riegos.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación ha transferido la
mayor parte de sus competencias en materia de regadíos a las
Comunidades Autónomas, por lo que la mayoría de las indicaciones
anteriores atribuidas al MAPA, corresponden actualmente a éstas.

La Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la Dehesa de Extremadura,
en su artículo treinta y uno establece las normas para la transfor-
mación en regadío de superficies forestales en las dehesas, la cual
requiere autorización de la Consejería de Agricultura y Comercio.

La Ley 3/1987, de 8 de abril, sobre Tierras de Regadío (Ley de
Regadío en Extremadura), establece los criterios reguladores de las
transformaciones de secano en regadío en su Anejo II, dentro del
marco competencial que corresponde a la Comunidad Autónoma y
que afecta a la regulación de la utilización de la tierra.

La decisión adoptada por la Consejería de Agricultura y Comercio
de potenciar significativamente las actuaciones en materia de rega-
díos en la Región, que originarán la puesta en funcionamiento de
nuevos programas de ordenación, mejora y modernización de los
mismos, hace aconsejable la adscripción de todas las competencias
de la Consejería en esta materia a la Dirección General de Estruc-
turas Agrarias, responsable de la gestión de estas actividades, enco-
mendándole las que existen en materia de concesión de aguas pú-
blicas para el riego que todavía no tiene atribuidas.

Por otra parte es preciso asegurar que las nuevas transformaciones
en regadío de iniciativa privada se realicen en tierras aptas para
el riego, así como que se analicen adecuadamente los consumos de
agua de los cultivos, los métodos de riego y su eficiencia, la cali-
dad del agua de riego aplicada a la tierra, las condiciones de dre-
naje de las tierras a transformar y la viabilidad económica de la
transformación.
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Se considera necesario, pues, regular los aspectos técnicos mínimos
que han de contemplar los Estudios o Informes Agronómicos que
se presenten como documentación para la concesión de aguas pú-
blicas para riegos y que de acuerdo con el Reglamento del Domi-
nio Público Hidráulico han de ser informados por la Comunidad
Autónoma, así como el procedimiento de tramitación que ha de
realizar la Consejería de Agricultura y Comercio.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Agricultura y Comercio
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 29 de julio de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Atribución de competencias

La Dirección General de Estructuras Agrarias será el órgano com-
petente para llevar a cabo las actuaciones que en materia de con-
cesiones de aguas públicas para riego correspondan en cada mo-
mento a la Consejería de Agricultura y Comercio.

Entre otras llevará a cabo las actividades relativas a la evacuación
de informes en los expedientes de concesión de aguas para riegos
que remitan los Organismos de cuenca y los informes preceptivos
sobre posible afección de las concesiones solicitadas a planes de
actuación existentes.

ARTICULO 2.º - Informes sobre concesión de aguas públicas para
riego.

Los expedientes de concesión de aguas públicas para riegos que
remitan los Organismos de cuenca correspondientes, habrán de ser
sometidos a informe por la Dirección General de Estructuras Agra-
rias, a tenor de lo establecido en el artículo 110 del Reglamento
del Dominio Público Hidráulico, en aquellos aspectos que son com-
petencia de la Comunidad Autónoma.

Con objeto de garantizar que las nuevas transformaciones en rega-
dío se realizarán sobre tierras idóneas para dicho uso, es preciso
la presentación de un Estudio o Informe Agronómico elaborado al
efecto, el cual será informado por parte de la Dirección General
de Estructuras Agrarias.

En los expedientes de concesión de aguas públicas para riego en
los que la superficie a transformar sea superior a 50 has. el refe-
rido Estudio o Informe Agronómico deberá recoger como mínimo
los aspectos técnicos y económicos que se recogen en el Anejo n.º
1 del presente Decreto.

En el caso de que la superficie a transformar sea igual o mayor
de 10 has. y no sobrepase las 50 has. el estudio de viabilidad

contemplado en el Anejo n.º 1, apartado 8, que forma parte del
Informe Agronómico podrá ser sustituido por un estudio económico
de la explotación en las situaciones de secano y regadío que per-
mita deducir la conveniencia o improcedencia de realizar la trans-
formación.

Cuando la superficie objeto de transformación sea inferior a 10
has. el referido Informe Agronómico podrá sustituirse por una Me-
moria Descriptiva de la transformación a la que se acompañe pla-
no de la situación de las tierras a transformar y el estudio econó-
mico descrito en el párrafo anterior.

ARTICULO 3.º - Tramitación

El Organismo de cuenca enviará el expediente de concesión de
aguas públicas para riego a la Dirección General de Estructuras
Agrarias a efectos de la emisión del informe que corresponde a la
Consejería de Agricultura y Comercio.

La Dirección General de Estructuras Agrarias, en el plazo de cua-
renta y cinco días naturales, contados desde la recepción del expe-
diente, emitirá informe motivado sobre la conveniencia o improce-
dencia de llevar a cabo la transformación en regadío desde la
perspectiva de las competencias de la Consejería de Agricultura y
Comercio, así como de la posible afección a planes de actuación
en los que intervenga dicha Consejería.

La Dirección General de Estructuras Agrarias remitirá dicho infor-
me al Organismo de cuenca correspondiente, enviando una copia
del mismo a la Dirección General de Producción, Investigación y
Formación Agrarias para su conocimiento.

ARTICULO 4.º - Registro de Actuaciones

La Dirección General de Estructuras Agrarias llevará un registro in-
formatizado de los informes emitidos y de las tierras a las que el
Organismo de cuenca conceda finalmente los recursos hidráulicos
para la transformación en regadío.

La información relativa a las explotaciones y superficies de tierras
que obtengan la concesión de aguas para su puesta en riego será
remitida por la Dirección General de Estructuras Agrarias al Regis-
tro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Co-
mercio para su incorporación al mismo.

DISPOSICIONES FINALES:

PRIMERA: Se faculta a la Consejería de Agricultura y Comercio, a
través de la Dirección General de Estructuras Agrarias, para dictar
las normas que considere necesarias para el desarrollo del presen-
te Decreto.
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SEGUNDA: El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

A N E X O   N.º   1

ASPECTOS TECNICOS MINIMOS A DESARROLLAR EN LOS ESTUDIOS
O INFORMES AGRONOMICOS PARA LA CONCESION DE AGUAS PARA

RIEGO QUE HAYAN DE SER INFORMADOS POR LA CONSEJERIA DE
AGRICULTURA Y COMERCIO

1.–CLIMA: Estudio de los datos meteorológicos suficientes para de-
terminar las necesidades de riego por los métodos que más ade-
lante se establecen y poder realizar la clasificación climática de
PAPADAKIS que determina el potencial agronómico, estableciendo la
gama de cultivos posibles. Se analizarán series de datos suficiente-
mente amplias de estaciones meteorológicas representativas de la
zona a transformar.

2.–TIERRAS: Obtención del Mapa de Clases de Tierras para el Rie-
go, según la sistemática propugnada por el antiguo U.S.B.R. (United
States Bureau of Reclamation), adaptada a las especificaciones esta-
blecidas en el ANEJO II de la Ley 3/1987, de 8 de abril, que se
recogen en el siguiente Cuadro:

CUADRO DE ESPECIFICACIONES DE CLASIFICACION DE TIERRAS PARA RIEGO
(NIVEL CUALITATIVO)

ABREVIATURAS:

4P = Uso especial para pastos.
4F = Uso especial para cultivo de frutales.
4H = Uso especial para cultivos hortícolas.
4R = Uso especial para cultivo de arroz.
Am = Arenosa media, total de arena no superior al 90%.
AF = Arena franca.
FA = Franco-Arenosa.
FAc = Franco-Arcillosa.

Acl = Arcillosa ligera, menos del 30 % de arcilla.
Acm = Arcillosa media, 30-60% de arcilla.
Acp = Arcillosa pesada, más del 60% de arcilla.

La confección del Mapa de Clases de Tierra para el Riego se reali-
zará de acuerdo con la normativa del antiguo U.S.B.R., a escala
adecuada a la superficie a transformar (Escalas orientativas
1:2.500 y 1:5.000). Se recomienda la utilización de la fotointerpre-
tación para establecer previamente las unidades geomorfológicas y
a partir de ellas las unidades de suelos. Las observaciones de sue-

CARACTERISTICA/CUALIDAD CLASE 1 CLASE 2 CLASE 3 CLASE 4P CLASE 4F CLASE 4H CLASE 4R

SUELO
Profundidad efectiva (cm) > 100 80-100 60-80 40-60 > 100 40-60 40-60
Textura superficial (0-30 cm)
(Escala USDA)

FA-FAc AFf-Acl Am-Acm AF-Acm AF-Acm Am-Acm FA-Acp

Elementos gruesos en el espesor de
laboreo (% volumen)

< 20 20-40 40-60 40-60 40-60 20-40 20-40

Conductividad hidráulica del horizonte
menos permeable (m/d)

> 0,5 > 0,1 > 0,05 > 0,05 > 0,1 > 0,05 < 0,03

Reacción del suelo (pH) 6,5-7,5 5,5-8 5-8,5 5-8,5 5,5-8 5-8,5 5-8,5
TOPOGRAFIA
Pendiente con relieve regular (%) < 3 3-8 8-12 < 15 < 15 < 8 0-3
DRENAJE
Profundidad a la capa impermeable a
efectos de drenaje (cm)

> 150 125-150 100-125 > 60 > 125 > 60 > 60

   CLASE 6 - NO REGABLE    Tierras que no reúnen los requisitos anteriores
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lo (sondeos o calicatas) se realizarán en número correspondiente
al nivel de intensidad detallado (mínimo de 1 observación por 10
has.). Las clases de tierra habrán de colorearse de acuerdo con di-
cha norma es decir : Clase 1 - Amarillo; Clase 2 - Verde; Clase 3 -
Azul celeste; Clase 4 - Siena; Clase 6 - Blanco.

3.–AGUA DE RIEGO: Clasificación del agua a utilizar para el riego si-
guiendo los criterios del U.S.S.L. (United States Salinity Laboratory) y
las directrices de la F.A.O. (revisión de 1987 o posterior si hubiere).

4.–CULTIVOS: Se establecerán las alternativas de cultivos más idó-
neas para el regadío teniendo en cuenta el clima, los tipos de
suelos, la calidad del agua de riego, situación de mercados y posi-
bles limitaciones establecidas en las políticas agrarias existentes.

5.–CONSUMOS DE AGUA. METODO DE RIEGO: Se determinará me-
diante cálculo de la Evapotranspiración de Referencia (ETo), bien
por medida directa o por aplicación de fórmulas empíricas siguien-
do la metodología de la FAO (Dorenboos y Pruitt - Manual n.º
24), aplicando la fórmula que mejor se adapte a la zona de estu-
dio: Blaney-Criddle, Penman modificado, Penman-Monteith, Radiación,
Tanque Evaporimétrico u otra distinta a las anteriores previa justi-
ficación de su aplicación. La Evapotranspiración del Cultivo (ETc) se
determinará aplicando coeficientes de cultivo Kc y coeficientes de
ocupación cuando sea necesario.

De igual manera se adoptará el método de riego más adecuado
justificando su elección.

6.–NECESIDADES DE RIEGO. PROGRAMACION: Se realizará un balan-
ce mensual de modo que en función de los consumos de agua de
los cultivos, la precipitación efectiva y el contenido inicial de hu-
medad del suelo puedan determinarse las necesidades netas de
riego y posteriormente previa estimación de la eficiencia de riego
las necesidades brutas, calculando las mismas por meses, total
anual y mes de máximo consumo.

De igual modo se fijarán las dosis teóricas y prácticas de riego, el
número de riegos y su calendario por meses para cada cultivo y
para la alternativa.

7.–CONDICIONES DE DRENAJE: Se estudiarán las condiciones de
drenaje y salinidad del área a transformar, especialmente de las
unidades sedimentadas posibles receptoras de agua. Se implementa-
rán soluciones para resolver los problemas de drenaje, tanto super-
ficial como subterráneo.

8.–VIABILIDAD DE LA TRANSFORMACION: Se realizará un estudio de
la viabilidad económica y financiera de la transformación, en fun-

ción de la vida útil del proyecto, determinándose los índices usua-
les de evaluación: VAN, Relación B/C, TIR, Pay-Back. Se analizarán
los aspectos de creación o consolidación de empleo.

9.–CONVENIENCIA DE LA TRANSFORMACION: En función de las con-
sideraciones técnicas, económicas y sociales estudiadas habrá de
concluirse sobre la conveniencia o improcedencia de llevar a efecto
la transformación en regadío.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

DECRETO 104/1997, de 29 de julio, por el
que se declara la urgente ocupación de
bienes y derechos afectados por los trabajos
de explotación en la concesión minera
denominada «Alfa 1» n.º 9797-1 en los
términos municipales de Acehuche, Alcántara
y Ceclavín.

Por D. Fernando Herranz Villafruela, en representación de MINAS DE
ALCANTARA, S.L. se ha solicitado de la Consejería de Economía, In-
dustria y Hacienda la concesión de los beneficios de expropiación
forzosa y la declaración de urgente ocupación de los bienes y de-
rechos afectados por los trabajos de explotación en la Concesión
Minera denominada «ALFA 1.º» n.º 9797-1 con el fin de disponer
de los necesarios terrenos para una adecuada explotación de los
recursos mineros objeto de dicha concesión.

La solicitud ha sido formulada al amparo de lo dispuesto en los
artículos 105 de la vigente Ley de Minas 22/1973, del 1 de julio,
y 131 del Reglamento General para su aplicación aprobado por
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, llevando implícita la declaración de utilidad
pública y necesidad de ocupación de terrenos y bienes afectados,
por tratarse de una concesión minera otorgada y aprobados los
proyectos y planes de labores.

Se estima justificada la urgente ocupación ante la necesidad inme-
diata de poder disponer de los terrenos precisos para proceder a
la construcción de una Planta de tratamiento y al inicio de las la-
bores de explotación del yacimiento que cuenta con un importante
volumen de granito alterado que contiene feldespato, mineral de-
clarado como materia prima prioritaria por el Real Decreto
1719/1996, de 12 de julio, en las actividades de explotación, sien-
do de aplicación importante en los sectores de la cerámica y del
vidrio de gran consumo.
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Así mismo, la tramitación de este expediente de expropiación por
la vía de la urgente ocupación ha de justificarse por razones eco-
nómicas y sociales, ya que la puesta en marcha de esta explota-
ción supone la creación de más de diez puestos de trabajo direc-
tos, con el consiguiente empuje al crecimiento, tanto de puestos de
trabajo indirectos como en el terreno propiamente social, de la
tan deprimida zona de Acehuche. En el terreno exclusivamente
económico y dado que los estudios de viabilidad realizados por la
empresa hacen referencia al año 1995, podría darse el supuesto
que cuando se terminara el expediente de expropiación por la vía
ordinaria, ya no interesará a la empresa el poner en marcha la
explotación, al haberse perdido el margen de rentabilidad calcula-
do, con el consiguiente perjuicio económico y social referido a esa
zona de la región, entendiendo, por ello, que en la minería concu-
rren causas extraordinarias que justifican la urgente ocupación y
más si cabe en la situación en la que se encuentra la minería es-
pañola en estos momentos.

La urgente ocupación viene también determinada por la especial
situación jurídica de los titulares de los bienes y derechos afecta-
dos, ya que es una Comunidad de Accionistas de Hierbas y Pastos,
cuya constitución data de una Escritura de Cesión del año 1862,
la que ostenta la titularidad de los terrenos afectados, a lo que se
añade la existencia de un derecho de labor a ejercer cada cuatro
años; por lo que la falta de acuerdos amistosos con los titulares
de los bienes y derechos que puedan resultar afectados no viene
dada por la oposición de éstos, si no, por el contrario, por las difi-
cultades jurídicas de disposición sobre dichos bienes y derechos

por parte de los titulares, dificultades que podrían verse solventa-
das con la tramitación del expediente de expropiación forzosa por
la vía de la urgente ocupación.

Tramitado el correspondiente expediente de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley de Minas y Reglamento General para su aplica-
ción en relación con la Ley de Expropiación Forzosa y sometido a
información pública se presentó por uno de los titulares de terre-
nos afectados alegaciones exclusivamente referidas a un cambio de
domicilio, sin afectar, por tanto, al contenido de lo dispuesto en el
Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Industria y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 29 de julio de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: A los efectos previstos en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 se declara la urgente ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por los trabajos de explo-
tación desarrollados en la Concesión Minera de Explotación deno-
minada «ALFA 1.º» N.º 9797-1 con el alcance y efectos previstos
en el artículo 52 de la citada Ley.

Los bienes y derechos a los que afecta la presente Disposición
se encuentran situados en los términos municipales de Acehuche,
Alcántara y Ceclavín, siendo los que a continuación se relacio-
nan:
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Mérida, 29 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

DECRETO 105/1997, de 29 de julio, por el
que se declara la urgente ocupación de
terrenos y bienes afectados por los trabajos
de explotación en la concesión minera
denominada «Nina» n.º 9344 en los
términos municipales de Benquerencia,
Salvatierra de Santiago y Torre de
Santa María.

Por D. Juan Carlos Crespo Lanao, en representación de CANTERAS
EXTREMEÑAS S.L., se ha solicitado de la Consejería de Economía,
Industria y Hacienda la concesión de los beneficios de expropiación
forzosa y la declaración de urgente ocupación de los bienes y de-
rechos afectados por los trabajos de explotación en la Concesión
Minera denominada «NINA», N.º 9.344, con el fin de disponer de
los necesarios terrenos para una adecuada explotación de los re-
cursos mineros objeto de dicha concesión.

La solicitud ha sido formulada al amparo de lo dispuesto en los
artículos 105 de la vigente Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio,

y 131 del Reglamento General para su aplicación aprobado por
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, en relación con lo dis-
puesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16
de diciembre de 1954, llevando implícita la declaración de utilidad
pública y necesidad de ocupación de terrenos y bienes afectados,
por tratarse de una concesión minera otorgada y aprobados los
proyectos y planes de labores.

Se estima justificada la urgente ocupación ante la necesidad inme-
diata de poder disponer de los terrenos precisos para continuar la
explotación minera de manera racional debido a la imposibilidad
de continuar con el avance del frente de explotación en la Conce-
sión «NINA», debido al desacuerdo con los propietarios de los te-
rrenos y ante la existencia de masas canterables en dichas parce-
las como continuidad de las que actualmente se encuentran explo-
tándose, así es conveniente favorecer la toma de posesión de la
sociedad para poder disponer de la sustancia mineral que se ex-
trae, así como favorecer la posibilidad de creación y en este caso
de mantenimiento de puestos de trabajo que conlleva cualquier
explotación minera. La urgente ocupación viene también determina-
da por la insuficiencia de los terrenos para desarrollar las labores
de extracción y explotación en general, ya que las parcelas se si-
túan colindantes con el frente actual y quedarán afectadas por
parte de la escombrera ya existente. En las parcelas propiedad de
Canteras Extremeñas S.A. el diseño de la explotación y la orienta-
ción de los frentes obliga a la continuidad de la cantera invadien-
do las parcelas objeto de la expropiación.

De igual modo, justifica la urgente ocupación la existencia de ra-
zones de seguridad, ya que el riesgo que supone la paralización
por un periodo largo de tiempo de unas labores mineras de este
tipo, con bancos totalmente verticales de más de 12 metros de al-
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tura, sin vigilancia, con el consiguiente riesgo de caídas de perso-
nas y animales, con riesgo de desprendimiento de material, unido
a la certeza de inundación de la plaza de cantera al estar los
frentes parados y sin mantenimiento, podría evitarse, o al menos
ser paliado con la tramitación de este expediente de expropiación
forzosa por la vía de la urgente ocupación, evitando así que un
tiempo demasiado largo en dicha tramitación provoque la paraliza-
ción por imposibilidad de progresar el frente de la explotación.

Tramitado el correspondiente expediente de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley de Minas y Reglamento General para su aplica-
ción en relación con la Ley de Expropiación Forzosa y sometido a
información pública se presentaron por los titulares de los terrenos
afectados alegaciones, sin que afecten al contenido de lo dispuesto
en la presente disposición.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Industria y
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 29 de julio de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO: A los efectos previstos en la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se declara la urgente ocupa-
ción de los terrenos y bienes afectados por los trabajos de explo-
tación desarrollados en la Concesión Minera de Explotación deno-
minada «NINA»+ N.º 9.344 con el alcance y efectos previstos en
el artículo 52 de la citada Ley.

Los bienes y derechos a los que afecta la presente Disposición
comprenden las parcelas números 229 y 233 del Polígono Catas-
tral número 11, sito en el paraje conocido como «Los Baldíos»,
dentro del término municipal de Salvatierra de Santiago de
22.151’16 m2 la primera y de 9.365’42 m2 la segunda. La parcela
número 229 aparece, según certificación catastral, como propiedad
de D. Juan Porras Núñez, mientras que la número 233 aparece a
nombre de D.ª Ana Núñez Donaire, siendo la designación, en coor-
denadas U.T.M., Datum Postdam y Huso 29, del terreno a expro-
piar la siguiente:

Cerrándose los perímetros mediante la unión de los vértices 5º y
7º, respectivamente, con el 1.er vértice.

Mérida, 29 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Economía, Industria y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 109/1997, de 29 de julio, por el
que se aprueba la demominación, categoría
e identificación de las carreteras de
titularidad de la Junta de Extremadura.

El artículo 7.1.4. del Estatuto de Autonomía de Extremadura esta-
blece que: «Corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia
exclusiva en materia de carreteras cuyo itinerario se desarrolle ín-
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tegramente en el territorio de la Comunidad Autónoma», en base a
dicho precepto se dictó la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carrete-
ras de Extremadura, que en su artículo 5.2. dispone que: «el Catá-
logo de la Red de Carreteras de Extremadura se aprobará y modi-
ficará, en su caso, por Decreto del Consejo de Gobierno, a propues-
ta del Consejero de Obras Públicas y Transportes»; y en su artícu-
lo 18 determina que: «Corresponde al Consejo de Gobierno, a pro-
puesta del Consejero de Obras Públicas, aprobar la norma en que
se defina el tipo de identificación que requiera toda la Red de Ca-
rreteras clasificada».

En virtud de tales disposiciones se considera necesario armonizar
la denominación y la identificación de las carreteras extremeñas,
simplificando y homogeneizando la existente, haciéndola más com-
prensible para los usuarios y colindantes.

Este hecho, unido a que la nomenclatura actual y la inexistencia
de una identificación homogénea responde a una época anterior al
Estado de las Autonomías, aconseja dar una nueva denominación y
homogeneizar la imagen de las carreteras regionales existentes, de
forma que se corresponda con la realidad actual.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión
de 29 de julio de 1997,

D I S P O N G O

ARTICULO 1.º - Categoría de las Carreteras

1.–De conformidad con el artículo 4.º de la Ley 7/1995, de 27 de
abril, las carreteras autonómicas se clasifican en cuatro niveles se-
gún su función: básicas, intercomarcales, locales y vecinales.

2.–RED BASICA: Este nivel constituye, junto con la Red Estatal, la
estructura básica de las comunicaciones por carretera en Extrema-
dura, cuyos itinerarios sirven de soporte a la circulación de larga
distancia, comunica entre sí a los principales núcleos de población,
canaliza los mayores flujos de tráfico y conecta con las redes del
mismo nivel de los territorios limítrofes.

Ambas redes, la estatal y la regional básica, forman una malla ce-
rrada sensiblemente ortogonal, proporcionando una cobertura terri-
torial suficiente.

3.–RED INTERCOMARCAL: Permite la comunicación de los mayores
núcleos de población y centro de actividad de cada comarca, con
sus centros comárcales y los más próximos de otras comarcas,
conforme a los criterios del Plan Regional de Carreteras. En adi-
ción a la Red Estatal y a la Red básica canaliza los flujos interco-

marcales más importantes y dota al territorio de una estructura
más equilibrada formando una malla cerrada.

Los criterios a que responde esta Red son:

– Completar la malla de itinerarios de rango superior.
– Dotar de estructura viaria básica a las comarcas que no la ten-

gan definida por las redes de rango superior.
– Canalizar los flujos y relaciones socioeconómicas entre los nú-

cleos urbanos de rango medio con las cabeceras comarcales.
– Ser el soporte de tráficos interregionales de corto-medio recorri-

do, conectando las redes de nivel superior con los núcleos más
importantes de las regiones limítrofes.

– Dar acceso a zonas con importancia turística.

3.–RED LOCAL: Su funcionalidad consiste en comunicar los centros
de población menores entre sí, con los núcleos intermedios de
apoyo y a través de éstos con las cabeceras comárcales.

4.–RED VECINAL: Conforme a los criterios establecidos en el Plan
Regional, en este nivel se encuentran aquellas carreteras que no
están incluidas en las Redes Básica, Intercomarcal y Local. No tie-
nen carácter estructurante del territorio, completando la malla for-
mada por la Red Estatal, Red Básica y Red Intercomarcal y sus iti-
nerarios solamente tienen la función de acceso a núcleos de po-
blación.

5.–De acuerdo con los criterios establecidos en los apartados an-
teriores, las carreteras de titularidad de la Junta de Extremadura
pertenecen a la categoría que se indica en cada caso en el Anexo
1 del presente Decreto.

ARTICULO 2.º - Cambio de denominación

1.–Las carreteras de la Red Básica, Intercomarcal y Local de la
Red de Carreteras de Extremadura tendrán la denominación única
de «EX», en sustitución de las denominaciones: N, C, BA, CC, BA-V y
CC-V. Las carreteras vecinales de titularidad de las Diputaciones
Provinciales se identificarán con las nomenclaturas BA, para las de
la provincia de Badajoz, y CC, para las de la provincia de Cáceres.

2.–Atendiendo a la categoría asignada a cada carretera regional,
la nomenclatura «EX» irá seguida de una serie de dígitos, según el
siguiente criterio de composición:

– En las carreteras de la Red Básica la serie de dígitos comenzará
por el número 1, seguido de otros únicamente a efectos de or-
denación e identificación de las mismas.

– En las carreteras de la Red Intercomarcal la serie de dígitos co-
menzará por el número 2, seguido de otros únicamente a efec-
tos de ordenación e identificación de las mismas.

– En las carreteras de la Red Local la serie de dígitos comenzará
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por el número 3, seguido de otros únicamente a efectos de or-
denación e identificación de las mismas.

3.–En el Anexo I, junto con la clasificación de la Red se incluye la
nomenclatura que se sustituye y la nueva que se aprueba para las
carreteras clasificadas, a efectos de una mejor identificación de las
mismas.

4.–La sustitución de elementos identificativos en las Redes Básicas,
Intercomarcal y Local, se realizará de forma progresiva y correspon-
derá al Consejero de Obras Públicas dictar la Orden que determine
en cada momento las carreteras a que afecte la referida sustitución.

ARTICULO 3.º - ldentificación de las carreteras de titularidad de la
Junta de Extremadura

El tipo de identificación de las carreteras de titularidad de la Jun-
ta de Extremadura es el que se recoge como Anexo II de este De-
creto, afectando a los siguiente elementos:

– Carteles identificativos de la Red y de la carretera: Básica, Inter-
comarcal y Local.

– Hitos miriamétricos.
– Hitos kilométricos.
– Hitos de arista.

Por Orden del Consejero de Obras Públicas se determinarán los ca-
racteres, colores, dimensiones, emplazamientos, etc. de los distintos
elementos de identificación recogidos en el Anexo II.

DISPOSICION ADICIONAL.–Las Diputaciones Provinciales de Badajoz
y Cáceres, en el plazo de un año desde la entrada en vigor del
presente decreto, presentarán al Consejero de Obras Públicas y
Transportes para su aprobación por Decreto del Consejo de Go-
bierno, la propuesta de Catálogo de Carreteras con la nueva rela-
ción y nomenclatura de las carreteras de su titularidad.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 29 de julio de 1997.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 10 de julio de 1997, por la que
se resuelven las convocatorias de ayudas a
las Entidades Locales para actuaciones en
materia de Protección Civil y a las
Agrupaciones Municipales de Voluntarios
para la compra de material, útiles y equipo.

Por Ordenes de 14 de abril de 1997 (D.O.E. n.º 48, de 24 de
abril), se convocaron subvenciones en favor de las Entidades Loca-
les para actuaciones en materia de Protección Civil y de las Agru-
paciones Municipales de Voluntarios para la Adquisición de material,
útiles y equipos.

Mediante dichas convocatorias se pretende proseguir la tarea, ya
emprendida hace ocho años por la Junta de Extremadura, tendente
a fomentar la vinculación voluntaria y desinteresada a la Protec-
ción Civil, fomentando la realización de actuaciones por las Entida-
des Locales que contribuyan a elevar el nivel de organización y
mejor equipamiento municipal en la materia.

Vistas las solicitudes presentadas, la documentación que las com-
plementa y los informes emitidos,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Conceder a las Entidades Locales y a las Agru-
paciones Municipales de Voluntarios las subvenciones que se deta-
llan en el Anexo, para actuaciones en materia de Protección Civil y
para el mejor equipamiento de dichas Agrupaciones.

Mérida, 10 de julio de 1997.

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORINO MAYORAL CORTES

1.–Subvenciones a Entidades Locales:

PROVINCIA DE BADAJOZ:

Municipio                            Cuantía subvención (ptas.)

FUENTES DE LEON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680.500
HERRERA DEL DUQUE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000
HIGUERA DE VARGAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000

HIGUERA LA REAL  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000
MANCOMUNIDAD «CAMPIÑA SUR» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480.000
MANCOMUNIDADA «LA SERENA» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900.000
PUEBLA DE ALCOCER  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.280
SEGURA DE LEON . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98.068
ZALAMEA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550.000

    Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.708.848

PROVINCIA DE CACERES:

Municipio:                           Cuantía subvención (ptas)

ACEHUCHE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000
ALCUESCAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350.000
ALDEANUEVA DEL CAMINO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000
ALDEACENTENERA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
ALIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150.000
ALMOHARIN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
ARROYOMOLINOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
CADALSO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000
CEDILLO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.265
CEREZO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000
ELJAS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
GUIJO DE GRANADILLA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 375.683
HERRERA DE ALCANTARA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262.320
JARILLA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 135.000
LOGROSAN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.278
MALPARTIDA DE PLASENCIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260.600
MANCOMUNIDAD «RIBEROS DEL TAJO» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629.730
MANCOMUNIDAD «SAN MARCOS» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.207
MANCOMUNIDAD «SIERRA DE GATA» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000.000
MANCOMUNIDAD «VALLE DEL JERTE»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 690.062
SANTA CRUZ DE PANIAGUA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
SANTIBAÑEZ EL BAJO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 306.207
TALAYUELA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
TRUJILLO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400.000

2.–Subvenciones a Agrupaciones Municipales de Voluntarios:

PROVINCIA DE BADAJOZ:

Municipio:                           Cuantía subvención (ptas)

BADAJOZ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
BARCARROTA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
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CABEZA DEL BUEY . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 515.537
CALERA DE LEON  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 413.064
CAMPANARIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
CASTUERA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503.795
FUENTE DE CANTOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
GUAREÑA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329.400
JEREZ DE LOS CABALLEROS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506.888
MONESTERIO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.610
OLIVENZA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
PERALEDA DEL ZAUCEJO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
QUINTANA DE LA SERENA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 385.000
SAN VICENTE DE ALCANTARA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 316.000
SIRUELA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508.000
VALDECABALLEROS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218.000
VILLA FRANCA DE LOS BARROS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.000
VILLANUEVA DEL FRESNO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 394.616
VILLARTA DE LOS MONTES  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311.750
ZAFRA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 450.000

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.602.660

PROVINCIA DE CACERES:

Municipio:                           Cuantía subvención (ptas)

CORIA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 684.040
MADRIGAL DE LA VERA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
PERALES DEL PUERTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 596.000
SAN MARTIN DE TREVEJO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 277.700
VALENCIA DE ALCANTARA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
MORALEJA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000
CASAR DE CACERES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.000

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.157.740

TOTAL SUBVENCIONES AGRUPACIONES DE
VOLUNTARIOS:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.760.400 

   TOTAL GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23.616.000

PROVINCIA DE CACERES

Municipio:                           Cuantía subvención (ptas)

ZARZA LA MAYOR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200.000
VALVERDE DE LA VERA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 333.400
   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.146.752

TOTAL SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES:  . . . . . . . . . . . . 12.855600

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Abastecimiento de agua a Jaraíz de la
Vera».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Garganta la Olla 13-8-97 10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 24 de julio de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A JARAIZ DE LA VERA
T.M.: GARGANTA LA OLLA

PROPIETARIO:

BENJAMIN DIAZ PEREZ

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de justiprecio, expediente
de expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Abastecimiento de agua a Baños
de Montemayor,  Aldeanueva del Camino,
Abadía y La Granja».

A fin de proceder al pago del importe de justiprecio de los terre-
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nos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el artículo
49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la aplicación
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los Sres. afecta-
dos por la expropiación de referencia para que comparezcan en:

AYUNTAMIENTO DIA HORA

Aldeanueva
del Camino 11-8-97 10:30

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 24 de julio de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO

OBRA: ABASTECIMIENTO DE AGUA A BAÑOS DE MONTEMAYOR, AL-
DEANUEVA DEL CAMINO, ABADIA Y LA GRANJA
T.M.: ALDEANUEVA DEL CAMINO

PROPIETARIOS:

CARLOS ANTONIO MIÑA RODRIGUEZ
MANUEL RIVAS GLEZ. Y OTROS
PETRA NIETO MORENO

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
de actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Ampliación y mejora de la Ctra.
C-513, de Hervás a Portugal. Tramo: C-526
(La fatela) - Vva. de la Sierra. N-630
(Aldeanueva del Camino) - Hervás».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS OCUPACION de los terrenos para la obra arriba refe-
renciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de

referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 24 de julio de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Acondicionamiento de la Ctra.
CC-221, de la N-521 a Cedillo. Tramo:
N-521 - CC-223».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS OCUPACION de los terrenos para la obra arriba refe-
renciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su

Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 24 de julio de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
procede al pago de depósitos previos y firma
actas de ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para las
obras de: «Acondicionamiento de la Ctra.
BA-500. Tramo: Alburquerque - L.P. de
Cáceres».

A fin de proceder al pago del importe de DEPOSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS OCUPACION de los terrenos para la obra arriba refe-
renciada y de acuerdo con el artículo 52.6 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con su
Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación de
referencia para que comparezcan en lugar, día y hora refe-
renciados en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o ti-
tularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos, cada
uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna, dándole en
tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 24 de julio de 1997.

El Secretario Gral. Técnico. P.O.
(Orden de 3 de octubre de 1995),

A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
construcción de 8 viviendas de promoción
pública en Torre de Don Miguel.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.
c) Número de expediente: CC-96/009.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública en la localidad de Torre de Don Miguel.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Diario Oficial de Extremadura de 19 de noviembre de 1996.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso, sin variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 44.239.535 pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 3 de julio de 1997.
b) Contratista: Construcciones Teofilio Retortillo Domínguez.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 42.389.535 pesetas.

Mérida, 14 de julio de 1997.–El Secretario General Técnico, A. RA-
FAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 14 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de
construcción de 8 viviendas de promoción
pública en Hinojosa del Valle.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Normativa y Control.

c) Número de expediente: BA-96/003.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Construcción de 8 viviendas de promo-
ción pública en la localidad de Hinojosa del Valle.

c) Lote: Ninguno.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de 19 de noviembre de
1996.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso, sin variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 44.073.975 pesetas.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 3 de julio de 1997.

b) Contratista: Edificaciones y Construcciones Asensio, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 42.573.975 pesetas.

Mérida, 14 de julio de 1997.–El Secretario General Técnico, A. RA-
FAEL PACHECO RUBIO
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RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por el procedimiento abierto
mediante concurso sin variantes la
contratación de los servicios de asistencia
técnica a la dirección, control y vigilancia de
las obras de «Estación depuradora de aguas
residuales de Jerez de los Caballeros».

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura. Servicio de Obras Hidráulicas.

c) Número de expediente: 973HB015C402.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras mencionadas.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Jerez de los Caballeros.
d) Plazo de ejecución: 19 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 30.000.000 de Ptas.

5.–GARANTIAS:

Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Obras
Hidráulicas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Telefóno: (924) 385587.
e) Telefax: (924) 385429.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29 de
agosto de 1997.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

I 2 A
II 3 A

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 2 de
septiembre de 1997.
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 15 de septiembre de 1997.
e) Hora: A las 12 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

Mérida, 24 de julio de 1997.–P.D. (O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118, de
7-10-95), El Secretario General Técnico, A. RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por el procedimiento abierto
mediante concurso sin variantes la
contratación de los servicios de asistencia
técnica a la dirección, control y vigilancia de
las obras de «Estación depuradora de aguas
residuales de Miajadas».
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1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura. Servicio de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: 973HC014C402.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica a la dirección, control
y vigilancia de las obras mencionadas.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Miajadas.
d) Plazo de ejecución: 19 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 30.000.000 de Ptas.

5.–GARANTIAS:

Definitiva: 4% del presupuesto máximo de licitación.

6.–OBTENCION DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Obras
Hidráulicas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Telefóno: (924) 385587.
e) Telefax: (924) 385429.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29 de
agosto de 1997.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

I 2 A
II 3 A

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 2 de
septiembre de 1997.
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 15 de septiembre de 1997.
e) Hora: A las 12 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

Mérida, 24 de julio de 1997.–P.D. (O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118, de
7-10-95), El Secretario General Técnico, A. RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca por el procedimiento abierto
mediante concurso sin variantes la
contratación de las obras de «Mejora de la
captación en San Vicente de Alcántara y
Valencia de Alcántara».

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura. Servicio de Obras Hidráulicas.

c) Número de expediente: 973HC024A201.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Mejora de la captación en San Vicente de
Alcántara y Valencia de Alcántara.
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b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: San Vicente de Alcántara y Valencia de Alcán-
tara.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de obra sin variantes.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 10.000.000 de Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

6.–OBTENCION DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Obras
Hidráulicas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Telefóno: (924) 385587.
e) Telefax: (924) 385429.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29 de
agosto de 1997.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

E 1 C

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 1 de
septiembre de 1997.
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 12 de septiembre de 1997.
e) Hora: A las 12 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

Mérida, 24 de julio de 1997.–P.D. (O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118, de
7-10-95), El Secretario General Técnico, A. RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca la contratación por procedimiento
abierto mediante concurso del proyecto y
ejecución de las obras «Estación de
tratamiento de agua potable, impulsión y
depósito en Ceclavín».

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura. Servicio de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: 973HC013A201.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estación de tratamiento de agua potable,
impulsión y depósito en Ceclavín.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Ceclavín.
d) Plazo de ejecución: 9 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de proyecto y ejecución de obra.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:
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Importe total: 120.000.000 de Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

6.–OBTENCION DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Obras
Hidráulicas.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Telefóno: (924) 385587.
e) Telefax: (924) 385429.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29 de
agosto de 1997.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 8 c
E 1 d

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 1 de
septiembre de 1997.
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): Hasta 1 variante, siendo obli-
gatorio ofertar al pliego de bases técnicas.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 12 de septiembre de 1997.
e) Hora: A las 12 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

Mérida, 24 de julio de 1997.–P.D. (O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118, de
7-10-95), El Secretario General Técnico, A. RAFAEL PACHECO RUBIO

RESOLUCION de 24 de julio de 1997, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca la contratación por procedimiento
abierto mediante concurso del proyecto y
ejecución de las obras «Estación de
tratamiento de agua potable en Villar del
Rey».

1.–ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de In-
fraestructura. Servicio de Obras Hidráulicas.
c) Número de expediente: 973HC028A201.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Estación de tratamiento de agua potable
en Villar del Rey.
b) División por lotes y número: Ninguno.
c) Lugar de ejecución: Villar del Rey.
d) Plazo de ejecución: 9 meses.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso de proyecto y ejecución de la obra.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 105.000.000 de Ptas.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dispensada.

6.–OBTENCION DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Dirección General de Infraestructura. Servicio de Obras
Hidráulicas.
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b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Telefóno: (924) 385587.
e) Telefax: (924) 385429.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 29 de
agosto de 1997.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

K 8 c
E 1 d

8.–PRESENTACION DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12 horas del día 1 de
septiembre de 1997.
b) Documentación a presentar: La especificada en el P.C.A.P.
c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.
2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): 3 meses.
e) Admisión de variantes (concurso): Hasta 1 variante, siendo obli-
gatorio ofertar al pliego de bases técnicas.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 12 de septiembre de 1997.
e) Hora: A las 12 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los que resulten de la publicación en
el D.O.E. y Prensa Regional.

Mérida, 24 de julio de 1997.–P.D. (O. 2-10-95 D.O.E. n.º 118, de
7-10-95), El Secretario General Técnico, A. RAFAEL PACHECO RUBIO
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